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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
MURCIA 

AUl/llcio de ,jubasta 

Don Tomas Crespo Ramos, Jefe de Servido de 
Recaudación, de la Delegación de Hacienda de 
Murua, 

Hago saber: Que en el expediente de apremio que 
~c ~iguc en la Unidad de Recaudación de Murcia, 
contra «(Club Real Murcia», por el Jefe de la Dcpcn
d~ncia Regional de Recaudación, se ha acordado la 
enajenación en subasta pública de los siguientes 
bienes: 

En término de Murcia, partido de Algczares; sierra 
llamada de La Fucnsanta, parte de la hacienda 
denominada «Los Tcatino5}). 

L Rustica: Un trozo de terreno que tícnc una 
cabida de 12 hectáreas 57 áreas 50 centiáreas, cquiva
knlC~ a J 8 fanegas 9 celemines, aproximadamente, 
d<.' linfa de secano y montc.bajo y plantación de 
nlmcndros. Linda: Norte y este, resto de la finca 
maynr dI.: donde esta se segregó; sur, montes del 
Estado y hacienda llamada «Naveta Pequeña», y al 
oeste, cumbres de las lomas que dividen esta finca 
con la llamada «Espíritu Santo». 

Inscripción: Libro 45 de la sección séptima, folio 
139 vuclto, finca numero 3.706, inscripción tercera, 

Valor de los bienes: 141.432.667 lX'sctas. 
Carga,> que han de qu$r susbistcntes: Ninguna. 
Tipo de subasta y oferta mínima admisible: 

141.·Hl.66 r pesetas. 
Tramos a los que se ajustarán las ofertas: 250.000 

1X'~cla". 
2. Rústica: Un trozo de tierra de 1I hectáreas, 

aprox¡llladWllcnte, de las que 3 hectáreas 18 áreas 
'>01: huerto de frutales ácidos y el resto de erial y 
Pil~to, e~tando comprendida dentro de la expresada 
cabida la que ocupa una casa de dos pisos con sus 
anejos y una b;:¡lsa para recoger las aguas que nacen 
denlro de esta finca. Linda: Norte, rarflbla de la fmea 
matriL dc la que se segregó, cuya rambla separa (.'sta 
finca de la urbanización; sur, la finca anteriormente 
descrita ton el número 1; este, montes del Estado, 
resto de dicha finca matriz de donde se segrega. 
urhaniznción y parcela de terreno donde está situado 
el depó\ito de ngua para el suministro d~ la urbaniLa~ 
ciÓIl, y al oeste, con la finca anteriormente descrita 
con el número l. cumbre de Las Lomas, que divide 
("\\;\ finca con la llamada «Espíritu Santo», hoy 
monles del Estado, rambla del Sordo, carretera de la 
LUI a La Fuensanta y Fuente de la Gusarapa, con un 
pequeño manantial que allí fluye, propio de esta finca, 
'j linda además, interiormente, con resto de la finca 
de .Ionde ésta procede en proporrión que se destina a 
urhani?a(·¡ón. 

In<.eripdón: Allihro 66 de la sección séptima, folio 
72, fiw.a número 4.972. inscripción primera. 

Valor J\~ los bienes: 171.683,253 pesetas, 
Llrgas que han de quedar subsistentes.: Ninguna. 
T!;Jl) de ~ubasta y oferta mínima admisible: 

:71 MCUS1 pest..'tas 
1 úHOO\ a los que ~ ajustarán las ofertas: 250.000 

pesct<ls. 

L<l subilsta tendrá lugar el día 30 de enero de 1992, 
a hs once hor;\s de la mañana, en el salón de ados de 
(,SI,) rkkgación, sita en gran vía SaIzil1o, 21. de esta 
\.,¡p!\<lL y lI-;.: ajustara a lJ.r., siguiente!> condkiollc'\: 

Primcru.-Podrán tomar parte <.:omo licitadores 
todas las personas que tengan capacidad de obrar con 
arreglo a derecho, no tengan impedimento o restric· 
dón legal y se identifiquen por medio del documento 
nacional de identidad o pasaporte y con documento 
que justifique, ('n su caso, la representación que 
oslenlc-ll, 

Scgunda.-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Me':.a de subasta depósito de, al menos, el 20 por 100 
del tipo de subasta. Depósito que perderá y se 
mgresani en firme en cl Tesoro si. resultando adjudi· 
catano de los bienes, no completase el pago del precio 
del remate, en el acto o dentro de los cinco dias 
siguientes, y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirá por los mayores perjuicios que sobre el 
tluparte de la fianza originase la inefC{;tlvidad de la 
adjudicación. 

Terctra.-Los licitadores que así lo deseen podrán 
presentar pujas en sobre cerrado, que deberá tener 
entntda en el Registro General de esta Delegación de 
Hacienda hasta una hora antes de la fijada para el 
inicio de la subasta. En dicho sobre se indicará la 
cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompañados 
de un cheque conformado extendido a favor del 
Tesoro Público, por el importe del depósito de 
garantía del 20 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarln.-Los licitadores. mediante sobre cerrado, 
serán representados porla Mesa, Que pujará por ellos 
mejorando las ofertas que hagan los licitadores pre
sentc!>. sin sobrepasar el máximo fijado en el sobre. 
A~imimo, podrán participar personalmente en la 
licitación. mejorando las ofertas hechas cn el sobre. 

Quinlu.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación dc los bienes, 'si 
se efectúa el pago de la deuda y costas dd procedi
miento. 

Sexta.-Los licitadores deberán conformarse con los 
titulos de propiedad obrantes en el expediente, que se 
encontrará de manifiesto en esta dependencia de 
recaudación hasta una hora antes del inicio de la 
subasta, no teniendo derecho a exigir otros distintos. 

S\;ptima.-Si al finalizar la licitación no se hubiesen 
adjudicado los bienes. la Mesa podrá acordar la 
celebración de una segunda licitaCIón. Que se anuncia
ni en el mismo acto, y en la que se admitirán 
proposiciones que cubran el 15 por 100 del tipo de 
~ubasta cn la primera licitación 

Cktava.-Dc no acordarse la celebración de dicha 
s.cgullda licitación o, si cclc15rada esta, los bienes 
tampoco ruesen adjudicados, St' acordará en el acto la 
apertura del tramite de adjudicación directa de los 
bicncs, dumnte el plazo de un mes. 

Novcna.-Las orertas. que d\'berán cubrir en todo 
caso los tipos de subasta, se ajustarán a los tramos 
uniformes que, en funCIón de tales tipos, se irán 
anunciando por la Mesa. 

Dl.'cima.-Sc adviel1t~ a todos los posibles acreedores 
hipotC'carios o pignoraticios desconocidos, que por 
medio del presente anunCIo se les tendrá por notifica· 

Idos wn plena virtualidad legal, pudiendo personarse 
I en el eXpl..xiíentc y alegar lo que a su derecho con· 
- venga. 

Murcia, 20 de diciembre de 199L-EI Jefe de 
Servicio de Recaudación.-72~A. 

Delegaciones Especiales 
CANTABRIA 

Ha~ie"dc sufrido (",travío l:1l ¡esguardo de dep6 
sito necesario sin interés., de esta sucursal de la Caja 
de Depósitos, con el número 857 de entrada, y 
T,rcS('nwdo ;:00 feeh:.: 13 de junio de 1984, a nombre 
de doi\;l lt'ono! BczanHla Beívidc, con documerHo 
oadonal de identidad numero 13.721.84), .l dhpos.i· 

ción del Director general de Aeropuertos Nacionales, 
para garantll:ar el valor de los enseres.qu(: se encuen
tran en la cafetería restaurante·cantina del aeropuerto 
de P¡¡rayas (Cantabria), par importe de 500.000 
pesetas, ~ previene a la persona en cuyo poder 
pudiera encontrarse que lo presente en la Dependen
da Regional de Recaudación de esta Delegación de 
Hacienda, con el conocimiento de que una vez. 
transcurridos dos meses desde la publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
d{~ la Provincia de Cantabria», el' presente anuncio 
seni declarado nulo y sin ningún valor, extendíendose 
el duplicado del mismo a su legitimo dueñO, según 
determina el articulo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre de 1929. 

Santander, 16 de diciembre de 1991.-EI Delegado, 
Juan Carlos Rabinal Sáez de Santamaría.-157-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Locales 

MELILLA 

El Tribunal Económíeo-Administrativo Local de 
Mdilla, en sesión de 20 de noviembre de 1991, ha 
acordado la condonación de la sanción sigUiente: 

Número de reclamación: 107; interesado: Don 
Oabrict Prieto Parra; concepto: Infracción adminis
!rativa de contrabando; sanción: 64.500 pesetas; con
donación acordada: Total. 

Melilla, 20 de noviembre de 1991.-EI Presidente, 
Jose Luis Garcia Gil.-16.552·E. 

* 
El Tribunal Económico-Administrativo Local de 

Mclilla. en sesión de 20 de noviembre de 1991, ha 
acordado la condonadón de la sanción Siguiente: 

Número de reclamación: 114: interesado: Don 
Salvador Eugenio Yáguez JiméneL; concepto: 
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados; sanción: 107.880 pesetas; 
condonación acordada: 65.000 pesetas. . 

Melilla, 20 de' noviembre de 199 l.-El Presidente. 
José Luis Garcia GiL-16.553-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CANARIAS 

Sala de Santa Cruz de Tenerife 

En la reclamación número 1.110/1990, sobre con
donación gracíable de sanción tributaria, se ha dic~ 
tado la siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
fecha, obrando por Delegación del Ministerio de 
Economia y Hacienda y como resolución defmitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable del 
50 por 100 de la sanción impuesta a «Artcsanias Islas 
('anaria~, So.::iedad Limitada», en liquidación deri
vada del arta de -la Inspección Regional Fiscal 05 
número 978, dé 28.200 pesetas, por el Impuesto sobre 
Transnlls,ioncs Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
ml.'ntados: y que será efectiva desde que se cumpla lo 
que dl~pone t'I artículo 128.4 del Reglamento de 
Procedimiento de las Reclamaciones Económico
Administrativas, de 20 de agosto de 1981. 

Santl¡ Cnu de Tenerifc, 7 de n0vlemhrc de 
199 [.·-EI Abogado del Estado-Secretario, Ignacio 
Bla<.c0 Lo:tano.-15.589-E. 
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En la reclamación número 85/1991. sobre condona
ción graciable de sanción tributaria, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal. en la sesión celebrada en el día de la 
fecha, ohrando por Delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda y como rcsQlución definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable del 
90 por 100 de las sanciones de 492.020 y 492.020 
pesetas. impuestas a don Juan Adolfo León Delgado 
y a doña Metcedes González Rodriguez, en liquida
ciones deri"vadas de las actas de la Inspección Regio
nal Fiscal números AOI-1187074 y AOI-t 187075-3. 
incoadas el 14 de diciembre de 1990, por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas FísKas, y que será 
efectiva desde que se cumpla lo que dispone el 
articulo 128.4 del Reglamento de Procedimiento de 
las Reclamaciones Económico·Administrativas, de 20 
de agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de noviembre dt' 
1991,-EI Abogado del Estado·Secretario, Ignacio 
Blasco Lozano.-15.590-E. 

* 
En la redamación numero 90,Q 991, sobre condona

ción gradable de sanción tributaria, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

ESlc Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
fecha, obrando por Delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda y como resolución definitiva 
dd asunto, sobre el que no se 'dara recurso alguno, en 
Sala. ,lCu{'rda acceder a la condonación graciable del 
90 por 100 de las sanciones impuestas a don Sergio 
González Machado y a doña Araceti Martín Fernán
dez Durán, en liquidaciones practicadas por la Inspec
ción de Hacienda de esta provincia a través de las 
actas descritas en el primero de los resultandos, por 
importes de 432.049 y 2.643.2l9 pesetas., y que será 
efectiva desde que se cumpla lo que dispone el 
artículo 128,4 del Reglamento de Procedimiento de 
bs Reclamaciones- Económico-Administrativns. de 20 
de agosto de 1981. 

Santa Cmz de Tenerife, 7 de noviembre de 
199 l _-El Abogado del Estado-Secretarío, Ignacio 
Blasco L01uno.-15.591-E. 

* 
En la reclamación numero 91/1991, sobre condona· 

,ión eraciab!e de sanción tributaria, se ha dr.:tado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
fecha, obrando por Delegación del Ministerio de 
Economí;l y Hacienda y como resolución definitiva 
de! asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acccdf'f a -la condonación graciable del 
90 por 100 de las sanciones impuestas a don Sergio 
Gúnd¡Jel Machado y doña Aracc1i Martín Fernández 
Duran. en liquidaciones practicadas por la Inspección 
de Hacienda de esta provincia a traves de las actas 
descritas en el primero de los resultandos, por impor· 
¡es de 1.042.688 y 218.432 pesetas, y que será efectiva 
desde que se cumpla lo que dispone el artículo 128.4 
del Reglamento de Procedimiento de las Rt!'cJamacio
nes Económieo·Administrativas. de 20 de agosto de 
1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de noviembre de 
199L-EI Abogado del Estado·Secretario, Ignacio 
B!asco Lozano.-15.592-E. 

* 
En la r;:-clamación número 105/1991, sobre condo

nacíún f-laí.'Íable de sandón tributaria. se ha dlt'1nd0 
la '1:'III\'nll> providencia: 

hh" I j ILnlnal, en la sesión celebrada ¡:n el dia de !a 
kdl'l •. ,brando por Delegación del Ministerio de 
1\ ull.¡mía v Hacienda v como resoluciün ddinitiva 
del a~um{), 'sobre el que "no se dará rccur:>o alguno, en 
SaJa. :¡;'be-da acceder a la wndmla'.:ión graciable del 
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50 por 100 de las sanciones impuestas a «Olscn 
Bebidas Gaseosas, Sociedad Anónima». en liquida
ciones derivadas de las actas de la Inspección Regio-
0<11 Fiscal 01 numeros 2.636 y 2.637, de 1.388,782 y 
220.336 pesetas, por cllmpucsto sobre Arbitrio Insu
lae a la entrada «Tarifa Especial}). y que será efectiva 
dc\dc qm.' se cumpla lo que dispone el articulo 128.4 
de! Ri.'glamento de Procedimiento de las 
Reclamaciones Económico-Administrati .. as, de 20 de 
agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife. 7 de noviembre de 
199 l ,-El Abogado del Estado-Secretario, Ignacio 
Blasco Lozano.-15.593-E. 

* 
En la reclamación número 223/1991, sobre condo

nación graciable dc sanción tributaria, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Este Tribunal. en !a sesión celebrada en el dla de la 
fecha, obrando por Delegación del Ministerio de 
Fconnmía y Hacienda y como resolución definitiva 
dd asunto, sobre el quc no se dará recurso a!j!uno, en 
Sala. acuerda acceder a la condonación graCi¡lhk del 
50 por ! 00 de la sanción impuesta a don FlorCl1C1o 
Mendma Aguilar en !iljuidación derivada dt'¡ acta de 
1" Inspección Regional Fiscal 05 número 983, de 
467,250 pesetas, por el Impuesto sobre TmnsnlÍsiones 
Palrimoniaks y Actos Jurídicos Documentados, y 
que será efectiva desde que se cumpla 10 que dispone 
d articulo 128.4 del Reglamento de Procedimiento de 
bs Reclamaciones Eeonómico-Administruti .. us. de 20 
de agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tencrif\." 7 de noviembre de 
1991.- [1 Abogado del Estado-Sccretario. Ignacio 
Hlasco Lozano.-15,594·[, 

* 
ETL la reclamación numero 383/1991, sobrt' condo

nación graciable de sanción tribularia, se ha dictado 
la siguiente providenci-a: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
fecha, obrando por Delegación dcJ Ministerio de 
Economía y Hacienda y como resolución definlth-a 
del asunto, sobre el qm' no se dará recurso alguno, en 
Sala. acuerda acceder a la condonación gra.:iabk del 
50 por 100 de la sanción impuc!.ta 3 dnfla Vela 
Srhmidl Capone en iíquidaciún deriv¡¡da Jet acta d(' 
!J lu!.pccciún Rcgit>na! risc.ll 05 JHírn~IO 1.051, de 
114.640 pesetas. por el Impuesto sobre Transmisiones 
r¡]trimon~a1cs y Actos Jurídicos Documentados, y 
que será efectiva desde que se cumpla lo Que dispone 
d ,l!1ículo 128-4 del Rq~lamcnto de Procedimiento de 
Jas Reclamaciones Económko·Administrativas, de 20 
de agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tcncrife, 7 de noviembre de 
1991.-EI Abogado de! Estado-Sccrct3rio, IgnaclQ 
Blasco Lozano.-15.595·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Resolución por la que se abre información pública 
coiTesjJondit>n!e al (,xjJcdieflfe de expropiación jvr::osil 
(jlli' se rramita con motivo de las ohras deIOrganí.\li/o 
(/1I1ó]}0I11O Aeropuertos Nacionales ((Aeropuerfo dt3 
¡ ú!oll'ia. ExpropiaciJn para adecliaClón de IUf;'IHS 

("! fa aproXJlJlaciÓI1 de la pi9G 12», ('n el {¡;,/lIII!O 
¡¡¡¡¡!I/cipol de Aiallü'e5 (1 'ülená,-,J 

El Organismo aulónOlli0 A'.-;qmcltus Naciona!e\ 
iJ'\ja la incoación del \:orTcspondicnte npdtCnlc 
opropiatorio para disponer de los tc:rrcnos nelcsanos 
para la ejecución de las obras «Acropuert0 dI,' V:¡kn
cia, Expropiación para aden,ación d\.~ terr\'1\ JS e" la 
aprU • .iiliDl-j,jr; de la pista lb" en el términG :11Unü;~pa! 
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de Maniscs (Valcn\:ia). cuyo proyecto ha sido debida
mente aprobado. 

Dichas obras están induidas en la normativa pre
vista cn el articulo 46 de la Ley de Navegación Acrea 
de 21 de julio de 1960, siendo, por tanto, aplicables a 
las mismas los preceptos contenidos en el artículo 52 
úe la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
dd reglamento de 26 de abril úe 1957. 

En su virtud ya los efe('{o~ señalados el1 el capitulo 
11 del tÍl\Jl{) I¡' de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para su 
aplicación, 
, Esta Subsecrt'laria ha resuelto, en el día de la fecha, 
abrir inf()!"lllación púb!iea dumnte un plum de quin('e 
días hábiles, ('omput.."ldos en la forma di.spuest¡1 en.eI 
artículo! 7, parrafu primero, del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para que los propietarios figurados en 
la relación 'lile a continuación se dC'talla y todas las 
dc'llhis pn~onas o Entidade" que se estimen a!Cctad.\s 
por la ejecución de las obras, puedan forll1ular por 
escrito ante esta Subsecretaría, las alegaciones que 
nmsidercn oportun¡ls, dI.' atu{'rdo con lo previsto en 
la L('y d.: Expropiación r\)rlOsa y en el artkulo 56 del 
Rq!,lamcnto para su aplicación. 

En el \Ylm~3mient(\ de Manises (Valencia) estaní a 
disposición de lo,,> propietarios el plano general de 
cxpropi.:cion 

Madrid. 1 S de diciembre de 1991.-l-J Subsl'cretario. 
P. D. (Ohkn de 12 de scptiembre de 1991), el 
Diredor gC'lleral de Admini:-.tración y Servidos, José 
Antvnio V('I<I dt· la Cu('~ta.-~62-E. 

RclanfÍll {¡l/t' se i ira, ('¡l,'1 /'xJ)f{',~itÍll dI' 11IÍ',/('nJ de 
J!IiÚI, jJ¡)/¡g{)/lo. jJdrcc/a. Sl/fJc/:fIcil' a njlfdpiar r 

propietario 

1. . 2L 93. 1.060 . Ayuntam!ento de Manisl's. , :n. 104 1,06:1, José Royo Vicar. 
3. 21. 107c 2.117. Vicar. S. A. 
4. 21. I07b, 1.242, Jo<¡é Arantoria Escribano 
5. 21. 107a. 2.081. JOSl' Bmlloch Akalde. 
Ó 21. 108a 1.145. Francist'Q Rosaknt Rodrigue!. 
7. 2J. 108b.2.371\. Pedro Rosakn Rodrigue! 
R. 21. 115. 5.140. Angeles Alfonso Ricos, 
9. 21. 114. 506, Onofre y José Luis Gimeno 

Ti1110n\.'da, 
10.21. 116.2.529. Enrique B:uf;.'da Vida!. 
JI. 21. 117. 1.l60. Joaquín Lara Barragán, 
12.21. ¡ 18.2,594. Antonio Rui7 Royo. 
13. 26. 62a. 4.360. Antolllo Rui/. Royo. 
14. 26. 62b. ]J,4l0, Antonio Ruiz Royo. 
15 26. 64, 117, Antonio Ruiz Royo. 
1ti. 26. 68. 1.241. Antonio Rui¿ Royo. 
17, 26. 69. 5.427. Remigio García Moreno. 
lR. 26. 71. 1.444. Confederación Hidrográfica dd 

JÚcar. 
19. 21, 108e. 98. Joaquín Rosa1cnt Rodríguez, 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

LEGANES 

El Ayuntamiento de Legancs, en sesión celebrada el 
dia 10 de octubre dc 1990, adoptó el acuerdo de 
aprobar la rc!ación definitiva de bienes y derechos a 
que afecta la expropiación de la zona de reserva de 
sucio municipal de la carretera de Alcorcón-Solagua, 
así como declarar la nccesid,ld de ocupación de todos 
lós bienes y derechos incluidos en la relación apro
h,lda 

Con f~;.;ha In de enero de 1991, el Consejo de 
(¡uhi('rn,) de la Cumunidad de M:\drid acordó decla
rar b urgi'ntc ;"_'tipa,-'lOn dI.: los mencionados Icrn:nos, 
[k confi:lrll\ldad nm rl acul:rdo dd Ayuraamicntn d,' 
f,.:cha 20 de dici.-:mbrc úe 1991 se cila par" el 
!tvaniam:enio de bs act<.IS prf"Vi::l.s a la DCup"c¡ún ep 
bs ofitin.!s dd Ayuntarl1lcllto de Legancs (scgund~ 
pl~mw» ~n los dias y horas que a conll1luaciún se 
-;"i'Mian. Todo dio :l los efectos establecidos en el 
articulü :'2 de la Ley de E,prLlpi¡¡ción Für¡osa, 



Relación que se cita 

Convocatoria enero 1992'! 

Propietario Domicilio Polígono Parcela Superficie I Día Hora 

'-

Amparo Retana OJea Plaza de España e/Va 
bar Benito. Leganés 1 18 1.401.13 29 11.45 

Eu~ Cuadrado Pérez. Guante, 2. Leganés 1 20 5.333.95 29 11,50 
Est¡fd(J - 1 24 5.889,84 29 11,55 
Viceb1a Callejo Alonso. Juan Muñoz, 34·36. 

Leganés ¡ 25 2.302,35 29 12,00 
V¡c~ Calleja Alonso. Juan Muñoz. 34·36. 

Leganés 1 , 26 6.327,42 29 12,00 
Felipe. Martín Torres San Lorenzo. 2. primero. 

Leganés 1 21 . 818,40 29 12,10 
Te~ Julián Ruilópez. Rio Guadiana, 2, ter~ 

cero, B. Le$3nés 1 21 818.41 29 12,15 
MafÍa' Hernández Her~ 

náddez Seminario, 16. primero, 

Félii Hernandez Gólnez. 
B. Leganés 1 21 818,41 29 12,25 

Palomares. 7. Leganes 1 21 818,40 29 12,35 
José yarcía López Estebón. Leganés 1 28 3.115,15 30 10,30 
Cándido Luaees Gurda. De la Fuente. 9. Leganés. 1 28 1855,71 30 10,40 
Alfredo López Cobo .. Avenida FuenJabrada. 

22, Leganés. 1 28 '4.013,96 30 10,45 
Flor-encio Guijo Vicente. Fray MeJchor Cano. 4. 

Leganes 1 28 3.803,62 30 10,55 
Milagros Serrano Vera. Urbanización Piscis. 8. 

Las R\>Zl!s : .. ,,','. 1 29 848,91 30 11,00 
Milagros Serrano Vera.' I Urbaniza~ón, PisciS. 8. 

Las R9MS .... '-.-. 1 " JO 15.309,74 30 11,00 
José y Pe4ro Fernándcz . '. ", 

Mcgino 'Mediodía':;- l. leganés 1 31 11.110;10 30 11,15 
Leonardo Gómez Martin. Av. Fuent!il:~Qlda,._ 95. 

Leganq .. " . 1 34 9.180,63 30 11,25 
Benito Serrano Mario Finca de, hi B6tella. 

Leganés 1 35 8.038.00 ·30 11,35 
Fradcisco Peinado Perez. Santa Isabel. 8. Leganés. 1 37 9.187,39 30 11,40 
An~l I y Angeles Bergaz 

IJilR'ado Barrionuevo, 5, B·2. 
Leganés 1 39 421.16 30 11,50 

HerClkros de Manuel 
SalUna Alonso Del Guante, 4. Leganés. 4 49 15.590,35 30 12,05 

Cirí-aea Barrios Montero. Juan MUGoz, 39. Lega~ 
nes 4 78 21.311,53 30 12,15 

María Maroto Maroto. Juan Muñoz, 38. Lega~ 
nes ... 21 1 1.420,84 29 10,30 

F r a 11l;ÜC o Bocanegra 
R~iuez Plaza de España, I\. 

Leganes 21 5 943,10 30 12,25 
Margarita Rodríguez y 

hérrtianos Plaza de España, 20. 
Leganes 21 53 15.311,80 30 12,35 

Agustín Gómez Onoro. El Charco, 1, bajo. Lega~ 
nes 21 55 1.431,33 30 12,50 

Herederos de Eugenia 
Picazo Brana Plaza de España, 11, 

cuarto. Leganés 21 51 \'692,25 29 10,45 
Agustín Gómez Callejo. El Charco. 1, bajo. Lega~ 

nés 21 58 4.182.61 31 10.30 
Feliciano Garela Quijada. Isabel l. Católica, 7. 

Leganés 22 lOA 32.165.21 29 11.00 
Francisco Duran Braña. Mediodía, 1, segundo. A, 

I 5.912,55. Leganés 22 88 29 11.10 I Feliciano Garda Quijada. Isabel la Católica, 7. 
T "n-""¡'~ " " 1'1."11""10 '1."1 I '" 11 f);;: 

Propietario Domicilio Poligono P3rceJa Superficie 

-
Calíxto Barrios Montero. Río Jarama. 20. Lcganés 22 12.A 13.650.41 
Manuel Barrios Montero. Vicente AJeixandrc,. 8. 

Leganés o.o.." .... 22 12.8 11.397,25 
'JVtanuel y Cahxto Barrios 

Montero Vicente Alcíxandre. 8. 
Leganés 22 12.e 915.14 

María MarolO Marolo. Juan Munoz. 36. Lega.. 
nés . ...... 22 13 8.550.88 

María Marolo Marola. Juan Muñoz, 36. Lega~ 
nés . .. 22 14 9.083,91 

Casi miro y Germán Gil~ 
, 
, 

gado Gómez ...... Plaza Fortuna. sin 
número .......... ' .. 22 16 , 16.633.68 

Manuel Garcia, Mariano 
Berzan A v. Aragón, 61. Madrid. 22 11 

1
11.503.54 

Hermanos Gómez Rejón. Gobernador. 3. Leganés. 22 18 
129.

05
1 Carlnen Reguera Mazo. Plaza de España. 12, pri~ 

mero. A. Leganes ,. 22 1 19 1 1.219.10 
Herederos de Ascensión 

Fernandcz Cuervo General Díaz Porlier, 18. 
Madrid 22 10 2.850.16 

Cesáreo Calleja .Alonso ! Juan Muúoz. 34·36. 
Leganés .... , ...... 22 I 21 2.945,00 

Angelines Barrios Soriano Charco, 46. Leganés . 22 I 23' 7.902,111 
Agustín Gómez Callejo, El Charco, 1, bajo. Lega~ 

nes 22 52 121.764,81 
Herederos de Eugenia 

I 6.353,91 
Picaza .... . ... Plaza de España. 11, 

cuano. Leganés ... 22 55 
Elena e Isabel Durán Fer~ 

I nández Acuerdo, 34. primero. 
derecha. Madrid 

, 
I 28015 22 58 19.261,49 

Elena e Isabel Duran Fer-
nandez Acuerdo, 34. primero, 

derecha. Madríd 
28015 22 60 5.741,43 

Feo. y Gregorio Callejo 
Juan Munoz, 34. tega~ Maroto .... , 

nes ... 22 61 17.036,49. 
Mercedes y Carmen 

Maroto Rejón Jl!an Muñoz, 36. Lega .. 
nt, .. o. •••• 22 63 15.552,20 

María Palomares Naranjo 
Luque Sol e/v • Mesones. 

Leganés ....... o.. 22 66 16.030,14 
Herederos de María 

Durán Braña Mediodía, 1, segundo, A; 
Leganes , . . . . . . . 22 67 . 43.151,35 

Herederos de Antonio 
Maroto Rodriguez Av. del Ejercito, 5. Lega~ 

nés 22 71 8.351,86 
Julian Gómez Rejón Gobernador, 3. Leganés. 22 74 7.27433 
Gregaria Durán Braúa Mediodía. l. segundo, A. 

Leganés 22 76 1.153,96 
Angel Barrios Montero. El Charco, 46. Lcganés. 22 18 20.914.29 
Herederos de Eugenia 

Picazo Plaza de Espaúa. 11, 
(uarto. Leganés 22 19 17.129.69 

Hermanos Gómez Rejón. Gobernador. 3. Legané~. 22 84 1.150.20 

l.f'(>!1nti.;;. )(; dI' dic-il'mhrt' 1'11' 1 Q41._FI Ak!1ldp.Prp<;inf'nle accidentaL-n~A. 

Convocatoria enero 1992 
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